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1.

(342)  

(343)  

(344)  

Loi n.o 2007-308 du 5 mars 2007 portant réforme de la protection juridique des majeurs
(J.O.R.F., n.o 56, du 7 mars 2007).
Vid. en general sobre esta Ley: GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., «La protección de las personas
mayores en el Derecho Civil Francés», en el libro Homenaje al Profesor Manuel Cuadrado
Iglesias, coordinado por J. Gómez Gálligo, volumen I, Registradores de España, Thomson-
Civitas,  2008, pp. 515 a 580; FAVIER, Y., «La protección de las personas mayores de edad
en el ordenamiento jurídico francés», en La protección de las personas mayores: apoyo
familiar y prestaciones sociales, (Ponencias y Comunicaciones del «Congreso Internacional
La Protección de las Personas Mayores», celebrado del 7 al 9 de octubre de 2009 en Cór-
doba), IDADFE, Madrid, 2009, pp. 1 a 14 (publicación en CD-ROM).
Vid. GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., «Consideraciones sobre el mandato de protección futura en el
Derecho francés», en el libro La encrucijada de la incapacitación y la discapacidad, coor-
dinado por J. Pérez de Vargas Muñoz, La Ley, Madrid, 2011, pp. 287 a 332.

LA ADMISIÓN DEL MANDATO DE PROTECCIÓN FUTURA EN EL
DERECHO FRANCÉS. SU REGULACIÓN

En el año 2007 se aprobó en Francia la trascendental Ley n.o 2007-308,
de 5 de marzo de 2007 (342), de reforma de la protección jurídica de las per-
sonas mayores (343), que vino a introducir en el sistema francés una nueva
medida de protección jurídica de personas mayores, de carácter negocial, el
mandato de protección futura, objeto de nuestro estudio. La misma acaba de
alcanzar la mayoría de edad, ha cumplido 18 años, y es un buen momento
para revisar su regulación y aplicación (344).

El sistema tradicional francés de protección de las personas mayores vul-
nerables se centraba fundamentalmente en aquellas personas que tenían
alteradas sus facultades psíquicas o físicas de tal modo que les impedían
autogobernarse, es decir, regir su persona o bienes con autonomía. Con la
Ley n.o 2007-308, a este colectivo a proteger se han sumado otras personas
vulnerables necesitadas de atención: los «excluidos sociales» (parados ...),
los «marginados» de todas clases, los dependientes de sustancias nocivas
(alcohol, drogas) o que se encuentran bajo la influencia de terceros (sectas),
las «personas sobreendeudadas». De hecho, en ocasiones estas situaciones
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(345)  

(346)  

Vid. BOIVIN, A. y TOLEDANO, A.-L., «Protection des majeurs vulnérables: un droit et une pra-
tique à réformer», en Revue Lamy Droit Civil, n.o 31, octobre 2006, p. 35.
FOSSIER, T., «La réforme de la protection des majeurs. Guide de lecture de la loi du 5 mars
2007», JCP-La Semaine Juridique, Éd. Général, n.o 11, 14 mars 2007, doctrine, I, 118, p.
14.

causan alteraciones mentales y necesitan de mecanismos de protección dis-
tintos de los tradicionales (345).

La Ley n.o 2007-308 es una norma extensa, cuantitativamente hablando,
que afecta a diversos textos legales: modifica unos ciento cuarenta artículos
del Código Civil Francés, introduce unos cuarenta artículos en el Código de
la Acción Social y de las Familias y afecta igualmente a otros textos legales
muy diversos:

a) La parte fundamental de la Ley está constituida por la modificación
del Código Civil (arts. 414 a 495-9 CCFr, principalmente). Se regulan en
primer lugar las denominadas «medidas de protección jurídica», que
pueden ser medidas judiciales o voluntarias. Como medidas judiciales se
contemplan —y reforman— las tradicionales figuras de la salvaguarda de
justicia, la curatela y la tutela, y como medida voluntaria la reforma intro-
duce el mandato de protección futura. Junto a las medidas de protección
jurídica, se introducen en el CCFr las «medidas de acompañamiento
judicial» en los arts. 495 y 495-1 a 9.

b) La Ley modifica el Código de la Acción Social y de las Familias para
regular las denominadas «medidas administrativas de acompañamiento
social personalizado», las cuales deben ser empleadas por los Departa-
mentos para amparar a personas que se encuentran en una situación de
gran dificultad social, siendo preferentes a las «medidas de acompaña-
miento judicial». Se regula igualmente en este Código la actividad y esta-
tuto —se profesionaliza— de los «mandatarios judiciales para la protec-
ción de los mayores de edad», que son los colaboradores exteriores de la
familia que ejercen, con carácter habitual, las medidas de protección a
petición de los jueces. Finalmente se regulan las disposiciones relativas
a la financiación del dispositivo de protección.

Además de ser una Ley extensa, cuantitativamente hablando, es una Ley
que ha sido calificada de «ecuménica», pues pretende sobrevivir a todas las
alternancias políticas y suscitó alianzas inéditas al ser votada en el Parla-
mento (FOSSIER (346)).

El Gobierno francés, en la presentación del Proyecto de Ley señaló que
la reforma tenía los siguientes cuatro objetivos: 1) Reafirmar los principios de
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necesidad y subsidiariedad de la protección jurídica; 2) Situar la persona en
el centro del régimen de protección; 3) Reorganizar las condiciones de acti-
vidad de los tutores y curadores no familiares; 4) Instaurar un nuevo dispo-
sitivo social en favor de las personas protegidas.

Con posterioridad algunos de los preceptos modificados por la Ley n.o

2007-308 han recibido una nueva redacción y se han dictado nuevos pre-
ceptos atinentes a la materia. Así, en concreto, podemos citar las siguientes
normas: la Ley n.o 2008-776, de 4 agosto 2008, de modernización de la eco-
nomía, afecta a los arts. 449 y 468 CCFr; la Ley n.o 2009-526, de 12 mayo
2009, de simplificación y clarificación del Derecho y de agilización de los
procedimientos, modifica los arts. 449, 459 y 459-1 CCFr; la Ley n.o

2011-525, de 17 mayo 2011, de simplificación y mejora de la calidad del
Derecho, da nueva redacción al art. 480 CCFr; la Ley n.o 2015-177, de 16
febrero 2015, de modernización y simplificación del Derecho y de los pro-
cedimientos en los ámbitos de la Justicia y del Interior, da nueva redacción
a los arts. 426 y 431 y deroga el art. 431-1 CCFr; la Ordonnance n.o

2015-1288, de 15 octubre 2015, sobre simplificación y modernización del
Derecho de familia, modifica el art. 477 CCFr e introduce una nueva medida
de protección jurídica, denominada habilitación familiar (Sección 6 del Cap.
II, del Ti. XI, de Libro I del CCFr, «De l'habilitation familiale», arts. 494-1 a
494-12); la Ley n.o 2015-1776, de 28 diciembre 2015, relativa a la adaptación
de la sociedad al envejecimiento, introduce el nuevo art. 477-1 en el CCFr,
en el que se prevé un registro especial de mandatos de protección futura; la
Ordonnance n.o 2016-131, de 10 febrero 2016, por la que se reforma el
Derecho de contratos, el régimen general y la prueba de las obligaciones,
modifica los arts. 414.2, 435, 465, 488, 492-1 y 494-9 CCFr; la Ley n.o

2016-1547, de 18 noviembre 2016, de modernización de la Justicia del Siglo
XXI, modifica los arts. 461, 462 CCFr y diversos preceptos relativos a la habi-
litación familiar; la Ley n.o 2019-222, de 23 marzo 2019, de planificación
2018-2022 y de reforma de la Justicia: da nueva redacción a los arts. 427,
428, 431, 460, 462, 483, 486, 494-1, 494-3, 494-5, 494-6, 494-7, 494-8,
494-9, 494-10, 494-11, 500, 502, 503, 511, 512, 513, 513-1, 514. Las com-
petencias del Juez de tutelas con relación a las personas mayores pasan a
corresponder al Juez de los litigios de protección («juge des contentieux de
la protection»); la Ley n.o 2024-317, de 8 de abril de 2024, sobre medidas
para construir la sociedad del envejecimiento positivo y la autonomía intro-
duce un nuevo art. 427-1 en el CCFr, precepto que entrará en vigor en la
fecha que se fije por Décret, y como muy tarde el 31 diciembre 2026, con-
forme al cual se crea un registro nacional digital en el que se inscribirá la
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(347)  ARHAB-GIRARDIN, F., «Quelles mesures de protection des personnes atteintes de la maladie
d’alzheimer?», Studia Prawno-Ekonomiczne, 2019, T. CXI, p. 19.

información relativa a las medidas de salvaguarda de justicia, curatela, tutela
y habilitación familiar, así como los mandatos de protección futura que hayan
entrado en vigor en aplicación del artículo 481 CCFr y las designaciones
anticipadas de tutor o curador previstas en el artículo 448 CCFr. Además,
encontramos el Décret n.o 2024-1032, de 16 noviembre 2024, relativo al
registro de mandatos de protección futura, que viene a desarrollar el art.
477-1 CCFr que prevé, como acabamos de señalar, un registro especial de
mandatos de protección futura.

La Ley n.o 2007-308 distingue entre las «medidas de protección jurídica»
y las «medidas de ayuda y protección social»

a) Las primeras tienen por finalidad la protección de las personas que por
motivos psíquicos o físicos, no pueden atender por sí solas a sus intereses
(art. 425 CCFr). Se encuentran reguladas todas ellas en el CCFr. La Ley n.o

2007-308 vino a regular tres medidas de protección judicial y una medida
de carácter contractual, a las que en 2015 se ha añadido una nueva figura,
la habilitación familiar, si bien no se ubica en el CCFr dentro de la regulación
de las medidas judiciales sino que se regula como medida autónoma,
requiere para su puesta en marcha la aprobación judicial. Se ha señalado que
se trata de una medida híbrida que se sitúa entre las medidas judiciales de
protección y la representación convencional (347).

En la Ley n.o 2007-308 las medidas de protección jurídicas están formadas
por las clásicas figuras de la salvaguarda de justicia, la tutela y curatela, que
resultan renovadas, y por la nueva figura de protección contractual que
representa el mandato de mandato de protección futura. La salvaguarda de
justicia es la medida más simple de protección, contemplada tradicional-
mente de carácter temporal o para supuestos en los que una persona deba
ser representada para actos determinados, o para proteger a una persona
durante el procedimiento de apertura de tutela o curatela (art. 433 CCFr),
nombrándose al mismo un mandatario judicial, medida en la que el prote-
gido no puede ser considerado un incapaz, pues conserva el ejercicio de sus
derechos (art. 435 CCFr), La tutela es la medida que procede cuando una
persona deba ser representada de manera permanente en general es todos
los actos de su vida civil (art. 473-1 CCFr), permitiendo, no obstante, el art.
473.2 CCFr que el juez fije actos que pueda realizar por sí sola la persona
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(348)  

(349)  

(350)  

(351)  

Señala la Sent. de la Cour de Cassation, civile, Chambre civile 1, de 13 de junio de 2019
(n.o 18-19.079): «solo la persona que debe ser representada de una manera continua en
los actos de la vida civil debido a una alteración médicamente constatada de sus facultades
mentales o físicas de tal naturaleza que le impidan la expresión de su voluntad, puede ser
situada bajo tutela».
Vid. sobre las medidas de protección jurídica: GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., «La ley francesa n.o
2007-308, de 5 de marzo de 2007, de reforma de la protección de mayores. Especial con-
sideración de las medidas de protección jurídica», en Estudios Jurídicos en Homenaje al
Profesor Enrique Lalaguna Domínguez, volumen I, coordinado por J. Alventosa del Río y
R. Moliner Navarro, Universitat de València, Valencia, 2008, pp. 477 a 508.
Señala el Rapport ante el Senado n.o 212 de H. DE RICHEMONT, presentado el 7 de febrero
de 2007, p. 187 lo siguiente: «Con el fin de individualizar las medidas, se suprimen todas
las incapacidades de goce de derechos y se sustituyen por incapacidades de ejercicio que
podrán levantarse con autorización del consejo de familia o del juez de tutelas».
Vid. PEREÑA VICENTE, M., «Autotutela y mandato de protección futura en el Código de Napo-
león. La ley de 5 de marzo de 2007», RCDI, año n.o 83, n.o 703, 2007, p. 2241.

protegida o con la simple asistencia de su tutor (348). La curatela es la medida
que procede en los casos en los que la persona necesita asistencia o control,
de manera permanente, en su vida civil. Estas medidas judiciales resultan
modificadas, pasando a ser todas ellas limitadas en el tiempo, sin perjuicio
de que sean susceptibles de renovación, con una gradación progresiva en la
afectación a los derechos, si bien se reforman de tal modo que la protección
se adapte de la manera más adecuada a la situación concreta de cada mayor
de edad, situando con toda claridad al mayor protegido en el centro del dis-
positivo (principio de necesidad, de proporcionalidad y de subsidiariedad).
A estas tres medidas de protección jurídica la Ley n.o 2007-308 vino a añadir
una nueva: el mandato de protección futura (349). El sometimiento de una per-
sona a tutela o curatela afecta a su capacidad de obrar, no a su capacidad de
goce (350).

El texto final de la Ley n.o 2007-308 suprime cualquier referencia a la
capacidad o incapacidad por considerarse que tales expresiones son discri-
minatorias y un atentado a la dignidad de las personas (351). En el Rapport
RICHEMONT se señala que en el mes de junio de 2006, N. ABOUT, presidente
de la Comisión de Asuntos Sociales ha presentado la Proposición de Ley n.o

406 (2005-2006) que pretende garantizar el respeto de la persona y de sus
derechos cuando esté bajo tutela o curatela, y que para alcanzar dicho res-
peto, entre otras medidas, «prevé sustituir en el Código Civil la expresión
"incapaz mayor de edad", considerada obsoleta y humillante, por la de "per-
sona mayor de edad protegida", (artículo primero)». Esta proposición de Ley
no dio lugar a un texto final, pero muchas de sus propuestas fueron incor-
poradas a la Ley n.o 2007-308.
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(352)  

(353)  

(354)  

Vid. sobre las medidas de protección social: CANALS PARETS, C., «Las medidas de protección
social en la Ley francesa n.o 2007-308, de 5 de marzo de 2007, de reforma de la protección
de los mayores», en Estudios Jurídicos en Homenaje al Profesor Enrique Lalaguna Domín-
guez, volumen I, coordinado por J. Alventosa del Río y R. Moliner Navarro, Universitat de
València, Valencia, 2008, pp. 211 a 221.
MALAURIE, P., «Examen critique du projet de loi portant réforme de la protection juridique
des majeurs», Petites Affiches, Doctrine, n.o 259, 28 décembre 2006, p. 7.
SAUVAGE, F., «Mandat de protection future1, Répertoire de droit civil, juillet 2021, punto 8.

En el año 2015 se introdujo en el CCFr una nueva medida de protección
jurídica, la denominada habilitación familiar (Ordonnance n.o 2015-1288)
que ha sufrido reformas en 2016 y 2019 (Ley n.o 2016-1547 y Ley n.o

2019-222).

b) Las segundas medidas que contempla la Ley n.o 2007-308 son las
«medidas de ayuda y protección social», las cuales pretenden dar respuesta
a situaciones sociales de precariedad y exclusión social. Comprenden dos
figuras: la «medida de acompañamiento social personalizado» («mesure
d'accompagnement social personnalisé» —MASP—), propuesta en el caso
concreto por los servicios departamentales, que se introduce en el Código de
la Acción Social y de las Familias (arts. L. 271-1 a 8) y la «medida de acom-
pañamiento judicial» («mesure d'accompagnement judiciaire» —MAJ—) que
se incorpora en el CCFr (arts. 495 y 491-1 a 9), para cuando la primera no
haya dado sus frutos (352).

Así, pues, dentro de las medidas de protección jurídica la Ley n.o

2007-308 introduce en el CCFr, un nuevo mecanismo, de carácter negocial,
el denominado «mandato de protección futura» («le mandat de protection
future»).

Puede considerarse la introducción de esta medida como la gran reforma
de esta Ley. A juicio de MALAURIE (353) se trata de la única innovación civil
verdaderamente importante de la reforma. SAUVAGE (354) considera que se trata
de «la innovación faro» de la Ley.

La admisión del mandato de protección futura se encuentra en línea con
el art. 12 de la Convención de Nueva York de 13 de diciembre de 2006 sobre
derechos de las personas con discapacidad, que contempla que las medidas
relativas al ejercicio de su capacidad jurídica sean respetuosas con «la volun-
tad y con las preferencias de la persona afectada» (Cour de Cass., Chambre
civile 1, de 6 noviembre 2019 [n.o 18-18.282]).
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(355)  
(356)  

Vid. con relación al CCEsp. el art. 223.
Arts. 414-2, 419, 424 y 428 CCFr; art. L. 221-9 du Code de l'organisation judiciaire; arts.
1258 a 1260 del Code de procédure civil, art. L. 706-117 del Code de procédure pénale,
el art. 45 de la Ley n.o 2007-308, referido a la entrada en vigor de la norma.

El mandato de protección futura es una clara manifestación de la incor-
poración del principio de libertad en materia de protección de personas
mayores, junto con la autotutela y la autocuratela (art. 448 CCFr (355)).

El mandato de protección futura se regula en la Secc. 5.ª, —«Del mandato
de protección futura»— (arts. 477 a 494 CCFr), del Capítulo II —«De la pro-
tección jurídica de las personas mayores»—, del Título XI —«De la mayoría
de edad y de los mayores protegidos por la Ley»— del Libro I —«De las
personas»—. Dicha Sección 5.ª se divide en tres Subsecciones, dedicadas
respectivamente a recoger una serie de disposiciones comunes, así como
unas normas propias para el mandato celebrado en documento público nota-
rial y otras para el mandato realizado en documento privado. Igualmente
resultan aplicables a la figura otras normas de la Ley n.o 2007-308: así por
razones sistemáticas los arts. 425 a 427 CCFr, preceptos que regulan las
«disposiciones generales» —aplicables a las medidas de protección jurídica
de personas mayores—, y algún otro precepto disperso que se refiere expre-
samente a la figura de algún modo (356).

La regulación inicial del mandato de protección futura en el CCFr ha
sufrido reformas puntuales en algunos preceptos, a las que nos referiremos a
lo largo del presente estudio: así, art. 477, introducción del art. 477-1, y arts.
480, 481, 483, 486, 488, 492-1.

El mandato de protección futura tuvo una entrada problemática en la
práctica francesa con el asunto de la Sr.ª Liliane BETTENCOURT, la heredera
del imperio L´Oréal, una de las mayores fortunas del mundo. Designó como
mandatario de protección futura a un abogado amigo de la familia, manda-
tario que fue acusado de haberse aprovechado de la debilidad y vulnerabi-
lidad de la persona protegida. Efectivamente, ciertas actuaciones abusivas
del mandatario llevaron a la hija de la Sr.ª BETTERCOURT a solicitar la
extinción del mandato de protección futura y el sometimiento de su madre
a tutela, como así se dispuso. Este caso evidenció la necesidad de reforzar
los controles de funcionamiento de esta figura.
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2.

(357)  

(358)  

Vid. OMARJEE, I., «Bref aperçu des mandats de protection future, de fin de vie et à effet
posthume», Droit & Patrimoine, n.o 157, mars 2007, pp. 20 a 26; COMBRET, J. y CASEY, J., «Le
mandat de protection future (1re partie)», op. cit., p. 8; SAUVAGE, F., op. cit., punto 5.
HÉBERT, S., «Le mandat de prévention: une nouvelle forme juridique ?», Recueil Dalloz,
2008, n.o 5, 31 janvier 2008, p. 307.

CONCEPTO

Para acercarnos al mandato de protección futura debemos distinguir, en
primer lugar, el que podemos denominar «mandato de protección futura para
uno mismo», del «mandato en beneficio de otro», en beneficio de un tercero.

Podemos definir el mandato de protección futura —en su modalidad pri-
mera— como aquella figura de protección jurídica de carácter contractual,
que permite a una persona que cuenta en el momento del otorgamiento con
capacidad suficiente, diseñar y prever su propia protección, para un
momento futuro en el que no pueda ya autogobernarse. De este modo, con
esta figura, un sujeto con capacidad suficiente —mandante— otorga a uno
o varios mandatarios, personas de su confianza, su representación y la gestión
de sus asuntos patrimoniales y/o la protección de su persona para el caso en
que, por alguna de las causas del art. 425 CCFr —razones psíquicas o físicas,
que le impidan declarar su voluntad—, no pueda atender por sí sola a sus
intereses (art. 477-1 CCFr), evitando de esta manera el establecimiento de
una medida de protección jurídica judicial (arts. 428 y 494-2 CCFr).

Se enmarca esta figura en una categoría que ha sido identificada en el
Derecho francés y que puede ser calificada de «mandatos de futuro», «man-
datos preventivos», «mandatos de previsión», englobando junto al mandato
que ahora nos ocupa, al denominado «mandato póstumo» o «mandato de
efecto póstumo», introducido en el CCFr por la Ley n.o 2006-728, de 23 de
junio de 2006, de reforma del Derecho de sucesiones y de las liberalida-
des (357).

La aparición de la figura del mandato de protección futura se incardina
en un movimiento común a otras ramas del Derecho, cual es el de la pre-
vención, que viene a aparecer allí donde existe algún tipo de riesgo, como
mecanismo para evitar —o al menos mitigar— las posibles consecuencias
negativas que podrían generarse en un futuro. Señala HÉBERT (358) que la pre-
vención está por todas partes, constituye Leitmotiv de las legislaciones
recientes —Derecho penal, Derecho de la salud, Derecho concursal, Dere-
cho del trabajo, Derecho del medio ambiente—.
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(359)  

(360)  

Vid. las consideraciones sobre el juego del principio de autonomía de la voluntad hechas
por PEREÑA VICENTE, M., «El nuevo papel de la autonomía de la voluntad en la protección
de los incapacitados en el Código Civil español y francés», BIMJ, n.o 2040, 1 julio 2007,
p. 7 y ss.
PLAZY, J.-M., «La réforme du droit des majeurs protégés annoncée», Revue Lamy Droit
Civil, n.o 15, avril 2005, p. 30.

El mandato que nos ocupa constituye una medida de protección basada
en el respeto a la persona y a su libertad, en el respeto a la autonomía de la
voluntad (359). Esta figura se inserta en el movimiento de «contractualización»
del Derecho de la persona y de la familia, que tantos ejemplos ofrece en el
Derecho francés —así, en materia de patria potestad, divorcio ...—. A pesar
de estar consagrado el principio de libertad contractual en el sistema francés
se ha hecho necesaria esta reforma para su admisibilidad.

En materia de medidas de protección jurídica se consagran los principios
de necesidad, subsidiariedad y proporcionalidad. De modo que cuando
exista una persona que no pueda autogobernarse, existiendo un mandato de
protección futura suficiente para atenderle, no procede la puesta en marcha
de ninguna de las medidas jurídicas de constitución judicial —así pues, no
entrará en juego ni la salvaguarda de justicia, ni la curatela, ni la tutela (art.
428 CCFr)—, ni la puesta en marcha de la habilitación familiar (art. 494-2
CCFr). De esta forma, como señala PLAZY (360), la eficacia del mandato se pro-
duce al margen de toda medida de tutela o curatela, es decir en caso de que
a un sujeto le falte la capacidad natural sin que ninguna medida de incapa-
cidad jurídica haya sido establecida.

Sobre la aplicación del principio de subsidiariedad han tenido oportuni-
dad de pronunciarse diversas sentencias.

Se ha discutido en los tribunales si el principio de subsidiariedad de las
medidas de protección jurídica judicial juega aunque el mandato no haya
entrado o vigor, o si es necesario para ello que el mandato haya cobrado
eficacia. A) La Sent. de la Cour d'appel de París, Secc. 3, Sala 7, de 14 enero
2013 (n.o 12/03648), contempla un supuesto en el que una madre había
otorgado un mandato de protección futura designando como mandataria a
su hija, sin que el mandato hubiere iniciado su eficacia. La madre tenía afasia
progresiva y se encontraba al cuidado de su hija. El médico que la trataba
certifica la existencia de un nivel de comprensión óptimo y de confianza
entre madre e hija, quedando acreditado por declaración de testigos la rela-
ción de confianza y afecto entre ambas. A pesar de la existencia de dicho
mandato el tribunal de instancia sometió a tutela a la persona mayor en
cuestión. La Cour d´appel entendió que resulta de aplicación el principio de
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subsidiariedad de las medidas judiciales y, revocando la decisión recurrida,
partiendo de la idea de que debe respetarse la voluntad de la persona pro-
tegida, deja sin efecto el sometimiento a tutela, indicando que la mandataria
debía instar eficacia el mandato de protección futura; b) Por el contrario la
Cour d´appel de Douai ha tenido oportunidad de manifestarse en el sentido
de que el principio de subsidiariedad de las medidas judiciales de protección
judicial no juega en el caso de mandatos de protección futura que no hayan
cobrado eficacia. La Sent. de la Cour d'appel de Douai, de 7 junio 2013
(n.o /116) entiende que existiendo un mandato de protección futura que no
haya llegado a tener eficacia no puede jugar el principio de subsidiariedad
del art. 428 CCFr de modo tal que impida al juez adoptar una medida de
protección jurídica, pues ello iría en contra de la protección del mayor. En
el caso en cuestión, dos recurrentes no conformes con la medida judicial
adoptada invocaron la subsidiariedad de la eventual apertura de una medida
de protección judicial respecto al mandato de protección futura, en aplica-
ción del artículo 428 del Código Civil. Frente a este motivo, la Corte señala:
«Esta subsidiariedad solo puede aplicarse en la medida en que el mandato
de protección futura haya tomado efecto, y no por el mero hecho de que
dicho mandato se haya concluido; de lo contrario, existiría el riesgo cierto de
que la persona a proteger quedase sin ninguna protección, cuando no se
discute que la necesita». Parece que la primera tesis es la que respeta de modo
pleno el principio de subsidiariedad consagrado legalmente.

La Sent. de la Cour d’appel de Douai, de 31 marzo 2016 (n.o 15/02397)
mantiene la vigencia de un mandato de protección futura otorgado por una
persona que había designado mandatarios a dos de sus nietos, frente a la
petición que hizo un hijo de la otorgante de sometimiento de la mandante a
tutela, alegando que al tiempo de otorgarse el mandato las facultades men-
tales de la mandante le impedían celebrar válidamente el mandato, y que,
en otro caso, procedía su revocación por no ejecutarse en interés del man-
dante. El juez de tutelas entendió que no tenía competencia para anular el
mandato de protección —añadiendo que no toda alteración de facultades de
la mandante le impedía celebrar un mandato de protección futura como lo
prueba que una persona bajo curatela puede otorgarlo, y que en el caso se
trataba de un mandato notarial, por lo que en principio el notario debía
entenderse había controlado la capacidad de la persona—, considerando que
existiendo un mandato de protección futura no procedía la adopción de una
medida de protección judicial, sin que en el caso concreto haya causa que
justifique la «révocation» judicial del mandato, constando que el mandato
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(361)  

(362)  

(363)  

Vid. las propuestas del 94 Congreso de Notarios de Francia, celebrado en Lyon en 1988
en Pueden verse las propuestas en https://www.congresdesnotaires.fr/media/uploads/
propositions/94elyon_1998.pdf
Sobre el 102e Congrès des notaries de France, Les personnes vulnérables. Strasbourg, 21-24
mai 2006), puede verse: «Le 102ème Congrès des notaires de France. Les personnes vul-
nérables (Strasbourg, 21-24 mai 2006)», Gazette du Palais, 2-3 june 2006, pp. 15 a 21;
«102e Congrès de Notaires de France. Personnes vulnerables: les propositions du congrès
des notaires», Semaine juridique, JCP G – édition générale, 2006, n.o 23 actualité 250, pp.
1093 a 1095; «102ème Congrès des notaires de France», Defrénois 2006, act. not. 118.
Pueden verse las propuestas en: https://www.congresdesnotaires.fr/media/uploads/propo-
sitions/102estrasbourg_2006.pdf
Vid. con relación al Derecho alemán: PICARD, J., «Le mandat pour soins de vieillesse en
droit allemand, die Altervorsorgevollmacht», JCP, Éd. N., 16 juillet 1999, n.o 28, pp. 1122
y ss; HOHL, B. y VALDING, M., «Protection des personnes vulnérables. Le droit français
devrait-il s'inspirer du droit allemand ?», Gazette du Palais, doctrine, n.o 99, 7-8 avril 2000,
p. 635.

se estaba ejecutando en beneficio del mandatario. La decisión del juez fue
confirmada por la Cour d´appel.

En la gran mayoría de los numerosísimos trabajos y estudios anteriores a
la reforma en materia de protección de personas mayores se apuntaba la
conveniencia de la adopción de la figura del mandato de protección futura
en el sistema francés. En particular, distintos Notarios venían reclamando su
admisión, petición reiterada en el 94.º Congreso de Notarios de Francia,
celebrado en 1998 en Lyon, dedicado del tema «El contrato, la libertad con-
tractual y la seguridad jurídica» (4.ª propuesta de la segunda comisión (361)) y,
en particular, en el 102.º Congreso de Notarios de Francia, celebrado en
Estrasburgo, los días 21 a 24 de mayo de 2006, dedicado al tema de «Las
personas vulnerables» (362).

Señalaba la Exposición de Motivos del Proyecto de la Ley francesa de
reforma de la protección jurídica de las personas mayores —la Ley publicada
en el Journal Officiel de la Republique Française carece de Exposición de
Motivos, no así el Proyecto— que el Derecho Francés sigue en este punto a
la legislación de Quebec y a la legislación alemana. Debemos señalar que
el Proyecto de Ley olvida que esta figura ya existía en otros ordenamientos
próximos al francés, en concreto en el Derecho español. En Quebec, una Ley
de 15 de abril de 1990 reguló el «mandat donné en prévision de l'inaptitud
du mandant» —y el Derecho alemán recogió es esta figura en una Ley de 12
de diciembre de 1990 (363)—, pero no olvidemos que también estaba ya pre-
sente en el Derecho civil español, donde la Ley 41/2003, de 18 de noviem-
bre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modi-
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(364)  

(365)  

No obstante, parte de la doctrina francesa conoce de la existencia de la figura en el Derecho
civil español. Así se refieren al mandato preventivo español COUZIGOU-SUHAS, N. y LE LEVIER,
Y., «Le mandat de protection future», Répertoire du Notariat Defrénois, n.o 8, 30 avril 2006,
article 38371, p. 636.
Ley 1/2009, de 25 de marzo, de reforma de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro
Civil, en materia de incapacitaciones, cargos tutelares y administradores de patrimonios
protegidos y de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección patrimonial de las
personas con discapacidad.

ficación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa
Tributaria con esta finalidad, introdujo el mandato preventivo (364).

No obstante, encontramos que la regulación de la figura en el Derecho
francés es, sin perjuicio de ciertos puntos concretos discutibles, elaborada y
muy completa, a diferencia de lo que ocurría en el Derecho español con la
Ley 41/2003, que recogía una regulación parca y fragmentaria, consistente
en una simple modificación del art. 1732 CC, que se vio mínimamente
ampliada con la Ley 1/2009, de 25 de marzo (365), que vino a añadir un nuevo
art. 46 ter a la entonces vigente Ley del Registro Civil, en los términos que
más adelante señalaremos. En el Derecho español la Ley 8/2021, de 2 de
junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las
personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, ha
venido a introducir en el CCEsp una más depurada regulación de los man-
datos y poderes preventivos (arts. 256 a 262 CCEsp y concordantes).

Además del mandato de protección futura «para uno mismo», que es al
que nos venimos refiriendo, aquél que pretende proteger al propio mandante,
la Ley n.o 2007-308 introduce el que puede denominarse «mandato de pro-
tección futura para otro», figura que permite a los padres —siempre que no
estuvieran sometidos a tutela o curatela— de hijos con discapacidad atender
al futuro de éstos, permite a los padres, o al último de ellos que sobreviva,
de un hijo menor con discapacidad sometido a patria potestad o de un hijo
mayor de edad con discapacidad cuya atención material y afectiva asuman,
otorgar notarialmente un mandato de protección —designando uno o varios
mandatarios— con relación al hijo, para cuando los padres no puedan ya
atenderlo, mandato que será eficaz el día en que el mandante muera o no
pueda hacerse cargo de su hijo —y éste sea mayor de edad, como luego
aclararemos—. Este mandato se encontraba regulado en el art. 477.3 CCFr,
debiendo formalizarse necesariamente en escritura pública, sin que fuese
admisible su otorgamiento en documento privado (art. 477.4). El art. 477
CCFr ha recibido una nueva redacción con la Ordonnance n.o 2015-1288,
señalando que los padres bajo curatela y tutela ni los sometidos a habilitación
familiar —esta es la novedad—, no pueden otorgar un mandato de protección
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Pocas figuras en el mundo del Derecho presentan tanta importancia 
teórica y práctica como la representación. Si bien se trata de una 
institución clásica se encuentra en constante evolución, lo que exige 

una clarificación de la misma, la delimitación de sus contornos y efectos y 
su adaptación a los cambios sociales. El presente libro recoge un conjunto 
de interesantes estudios sobre la representación en Derecho civil y en 
Derecho mercantil, tratando cuestiones que afectan a la teoría general de 
la representación, a la representación voluntaria y a la representación legal 
en el Derecho español: la autocontratación, la extinción del poder, el poder 
irrevocable, los poderes preventivos como medida de apoyo a las personas 
con discapacidad, la representación legal de los menores por sus padres 
y tutores, la representación y la calificación registral, la intervención de 
representantes en la celebración del matrimonio y en la nulidad separación 
y divorcio, la representación en el ámbito de los actos médicos, la 
revocación de poderes por el órgano de administración mancomunado en 
las sociedades de capital, y la representación del socio en las sociedades 
de capital. Encontramos igualmente dos estudios de Derecho italiano, uno 
de ellos sobre el apoderamiento en tal sistema jurídico y otro dedicado a 
la representación y el amministratore di sostegno, y otros dos referidos al 
Derecho francés, uno sobre los menores de edad y otro sobre el mandato de 
protección futura.  




